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nesoluc¡ór,r ¡rúueno 333 DE

( Junio 15de2022 )

Por la cual se realia nombramiento de un Profesor Ocasional de Med¡o Tiempo y se
prorroga nombramiento de Profesores Ocas¡onales de Medio Tiempo, Tiempo Completo y

un Encargo en la Planta Docente de los Programas de Educación Superior, para el
segundo semestre Académici de 2022

EL RECTOR DE LA ESCUELA TECNOLÓGICA INSTITUTO TÉCNICO
CENTRAL,

En ejercicio de sus facultades legales y estatular¡as y en especial las
conferidas por el literal i) del a iculo 24\ delAcuerdo 05 de 2013 'Estatuto

General", y

CONSIDERANDO:

Que med¡ante Decreto 903 del 8 de mayo de 2013, se modmcó h planta de personal,
aprobando la creación de (30) treinta cargos de docentes de t¡empo complelo, de los
programas de Educac¡ón Superior de la Escuela Tecnológ¡ca lnstituto Técnico Central.

Que, en la planta de personal de los Programas de Educáción Superior, se encuentran unas
vacantes de T¡empo Completo y Med¡o T¡empo, por situaciones admin¡strat¡vas del Titular o
Por vacanc¡a def¡nit¡va, mientras se provee el Empleo de manera definitiva en concurso
Público.

Que de acuerdo al 'Estatuto de Profesores', acuerdo 09 de 2015, se realizó convocator¡a a
cambio de ded¡c¿ción en donde un profesor de planta que pertenece a la canera Docente
podrá pasar de med¡o Tiempo a T¡empo Completo y viceversa sin part¡cipar en convocator¡a
siempre que cumpla los sigu¡entes requ¡s¡tos: que ex¡sta la vacanle, haber ¡ngresado a la
ETITC por concurso de mérito, cumpl¡r con el perfil de la vac€nte, encontrarse como min¡mo
en la categoria de profesor asistente.

Que es necesario asegurar el normalfunc¡onamiento de los programas académicos med¡ante
nombramiento de profesores ocasionales según la planta autorizada por el Decreto 903 del I
de mayo de 2013 y el camb¡o de ded¡cac¡ón.

Oue de acuerdo con el Estatuto de profesores 'Acuerdo 09 de 20'15, Articulo 72.-. "Hay
encatgos cuando los pmf-.sores de canera docente aceptan la designación parc asumir
temporalmente, en foma parcial o total las funciones de otro empleo vacante por falta temponl
o defrnitiva de su titular, desvinculándose o no de las func¡ones prop¡as de su caryo. En este
evento, los profesorcs de canera docente podñn escoger entre recibir la asignac¡ón de su
cargo o la remunerac¡ón conespond¡ente al olro empleo, siempre y cuando no sea percibida
por su t¡tular."

Oue identif¡cadas las neces¡dades para el desarrollo curr¡cular durante el año Académico de
2022 y ante la ¡mposib¡l¡dad de ejecutarlo con docentes de planta, se hace necesario nombrar
docentés Medio T¡empo Ocasional y Tiempo Completo Ocasional y encargos.

Que según lo d¡spuesto en la sentencia C-006 de '1996 de la Honorable Corte Const¡tucional,
los profesores catedráicos de las lnstituciones de Educación Super¡or Estatales tendrán
derecho al reconoc¡m¡ento proporcional de las preslaciones sociales prev¡stas para los
docentes empleados públ¡cos, serán afiliados a una Entidad Promotora de Salud (EPS) a un
Fondo de Pens¡ones (AFP) y a la Admin¡stradora de R¡esgos Laborales (ARL).

Que, teniendo en cuenta el Acuerdo 09 del 23 de jul¡o de 2015, "Estatuto de Profesores de la
Escuela Tecnológica lnstitulo Técnico Central", en su articulo 35, indic¡a que, el acto
admin¡strativo de vinculac¡ón deberá prec¡sar la categoria en la cual quedan clasificados los
profesores, el salario de conform¡dad con las dispos¡c¡ones que en esta materia expide
anualmente el Gob¡emo Nacional, las obl¡gac¡ones laborales, las prestaciones soc¡ales
proporc¡onales al tiempo laborado y demás emolumenlos que señale la ley.
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No NOMBRES IDENfIFICACION CATEGORÍA ASIGNADA

AGUDELO ORDOÑEZ JORGE 79 123 594 PROFESOR AUXILIAR

ALVARAOOOSTOS LUIS ELOY 80 243 658 PROFESOR AUXILIAR

ALVAREZ SEPULVEDA CARLÓS ALBERTO 79 616 606 PROFESOR ASISTENTE

AMORTEGUI GIL BLANCA LIG¡A 51 686 519 PROFESOR ASISTENTE

ARDILA VALDERRAMA DIEGO ANDRES 9',1 524 739 PROFESOR ASOCIADO

ARENAS GOMEZ JAIRO 79 0¿3 648 PROFESOR ASOCIADO

7 BAUTISTA JAIME LUIS CARLOS 11 185 270 PROFESOR ASOCIADO

8 BUENÑO PALACIOS YAMIL 11.797 953 PROFESOR ASOCIAOO

CALDERON VELASCO JAIRO ANDRES 79 802 282 PROFESOR ASISTENTE

10 CALDERON VELASCO SERGIO GIOVANNY 80 155 448 PROFESOR AUXILIAR

CARDENAS I\¡ARTINEZ JAIIME EDGAR 79.324.614 PROFESOR AUXILIAR

12 CEPEDA CAMPO RAFAEL ANGEL 80 025.429 PROFESOR ASOCIADO

COTE BALLESTEROS JORGE EOUAROO 80.829 579 PROFESOR ASISTENTE

14 53 114 918 PROFESOR ASISTENfE

15 GALINDO ARCHILA JHON ALEJANORO 79 832 910 PROFESOR ASISTENfE
'16 79 131 312 PROFESOR AUXILIAR

17 GARCIA CASTELI¡NOS CARLOS JAVIER 79 711.M5 PROFESOR ASOCIADO

18 GARCIA CRUZ JAVIER ORTANDO 79.662.356 PROFESOR AUXILIAR

GARCIA RIVAS ANDREA 1 032 358 944

20 GARZON OUSSAN EOUARDO 19 455 914 PROFESOR ASISTENTE

21 1 032 400 762 PROFESOR AUXILIAR

22 GONZALEZ ROJAS LEONARDO 79 472 207 PROFESOR ASOCIADO

23 GONZALEZ VILLARRAGA ALBERTO 79 538 538 PROFESOR ASOCIADO

24 HERNANDEZ ACOSTA JUAN MANUEL 80 489 096

25 HERNANDEZ BEJARANO ¡.¡IGUEL ARMANDO 79 297 .776 PROFESOR ASISTENTE

26 HERNANDEZ CACERES ANGELA JULIETH 1019104.050 PROFESOR ASOCIADO

21 HERNANDEZ ORTIZ EDUAROO 19 408.106 PROFESOR TITULAR

28 1 022 352 350 PROFESOR AUXILIARHERNANDEZ VEGA CARLOS ANDRES

29 LOPEZ DELGAOO OMAR 11 341 360 PROFESOR ASISTENTE

30 51.752.174 PROFESOR TITULAR

52 490 247MEZA OUIROGA JENNY ALEXANDRA PROFESOR ASISTENTE

32 79 459.147

33 MONROY GONZALEZ MARIA FLOR SfELLA 51.818.864 PROFESOR ASISTENTE

34 MONTERO ACOSTA HENRY PROFESOR AUXILIAR

35 MURILLO BUITRAGO CARLOS ANDRES 80 091.488 PROFESOR ASOCIADO

36 NUÑEZ VARGAS MARIA ALEJANDRA 1015.441.145 PROFESOR AUXILIAR

37 PAEZ GUERRA WLADIMIR 79 960 701 PROFESOR ASISTENfE

38 PENA MARIN ALEXANDER 79 693 036 PROFESOR AUXILIAR

En mérito de lo anteriormente expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO lo Nombrar profesor de MEDIO TlEiifPO OCASIONAL en los Programas de
Educac¡ón Sup€rior de la ETITC, a part¡r del primero (1") de jul¡o de 2022 y hasta el
diec¡séis (16) de d¡c¡embre de 2022, al tenor del Acuerdo 09 del 23 de jul¡o de 2015
(Estatuto de Profesores) al s¡gu¡ente docente:

No NOMBRES IDENTIFICACION CATEGOR¡A ASIGNADA

1 BAUTISTA MONTAÑA RODRIGO 19.442.421 PROFESOR ASOCIADO

ARTíCULO ? Prorogar nombram¡ento de profesores de MEDIO TIEMPO OCASIONAL
en los Programas de Educación Superior de la ETITC, a part¡r del primero (1') de jul¡o
de 2022 y hasta el dieciséis (16) de d¡c¡embre de 2022, allenor delAcuerdo 09 del 23 de
jul¡o de 2015 (Estatuto de Profesores) a los s¡gu¡entes docentes:
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GARCIA ACEVEDO HERNANDO

19 PROFESOR ASOCIAOO

GARZON MAYORGA ANDRES

PROFESOR ASOCIAOO

MEJIA BARRAGAN FABIOLA

MOGOLLON MONTOYA CARLOS ARfURO PROFESOR ASISTENTE

79 347 333
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39 PINILLA BUITRAGO CARLOS HUEER 79 327 611 PROFESOR TITULAR

40 PIÑEROS HERRERA HOLMAN YESID 79.628 210 PROFESOR ASISfENfE

41 POVEDA GALVIS LAIDY TAÍIANA 1 057.586 879 PROFESOR AUXILIAR

PRESIGA DUQUE FABIAN OE JESUS 80 381 405 PROFESOR fITULAR

43 79.300 036 PROFESOR ASOCIAOO

RAMIREZ I\¡ARROOUIN ANGELICA 52 472 998 PROFESOR ASOCIADO

45 REYES ORÍIZ MARIA XI¡.lENA 1 014.208 945 PROFESOR AUXILIAR

46 REYES VERGARA JOSE MAURICIO 79.U2 604 PROFESOR TIfULAR

47 ROMERO ROJAS CARLOS MANUEL 1 023.902 292 PROFESOR ASISTENTE

48 ROMERO ROMERO ELMER JULIAN 7918/, 798 PROFESOR ASOCIADO

PROFESOR ASOCIADO49 ROMERO fORRES CARLOS ARNULFO 79 896 772

80 889 117 PROFESOR AUXILIAR50

51 SEPULVEOA SEPÚLVEDA OLVER 79 528 828 PROFESOR fITULAR

ARTICULO 3'. Pronogar encargo como profesor de TlEf,lPO COMPLETO en los
Programas de Educac¡ón Superior de la ETITC a ALVARO SOTELO SOTELO

identificado con édula de ciudadania No 3.228.340 a part¡r del pr¡mero (1") de jul¡o y

hasta el d¡ecisé¡s (16) de d¡c¡embre de 2022, y en la calegoria as¡gnada de PROFESOR

ASOCIADO. al tenor del Acuerdo 09 del 23 de jul¡o de 20'15 (Estatúo de Profesores),
mientras se provee el Empleo de manera defin¡liva en concurso Públ¡co.

ARTICULO 4o. Pronogar nombram¡ento del profesor de TIEMPO COMPLETO
OCASIONAL en los Programas de Educ¿c¡ón Superior de la ETITC, a CARLOS FELIPE
vERGARA RAMIREZ ¡dentificado con Cédula de Ciudadania N",1.032.416.556 a partir

del primero (1") de iul¡o y hasta el d¡eciséis (16) de dic¡embre de 2022, y en la categoria

asignada de PROFESOR ASOCIADO, al tenor del Acuerdo 09 del 23 de julio de 2015
(Estatuto de Profesores), mientras se provee el Empleo de manera def¡nitiva en concurso
Público.

ARTíCULO 50. Pronogar nombramiento del profesor de TlEtlPO COMPLETO
OCASIONAL en los Programas de Educación Superior de la ETITC, a GERIIIAN
AUGUSTO ROJAS PIRABAN ident¡f¡cado con Cédula de Ciudadania N'. 19.497.376 a
part¡r del pr¡mero (1') de iulio y hasta el d¡ec¡séis (16) de d¡c¡embre de 2022, y en la

cátegoría as¡gnada de PROFESOR ASOCTADO, al tenor del Acuerdo 09 del 23 de julio
de 20'15 (Estatuto de Profesores), mientras se provee el Empleo de manera definil¡va en
coñcurso Públ¡co.

ARTíCULO 60. Pronogar nombramienlo del profesor de TIE IPO COMPLETO
OCASIONAL en los Programas de Educac¡ón Superior de la ETITC, a JORGE
ENRIQUE CASTILLO VARGAS identificado con Cédula de Ciudadanía N', 80.920.653

a partir del primero (1') de julio y hasta el d¡ecisé¡s (16) de dic¡embre de 2022, y en la
categoria as¡gnada de PROFESOR AUXLTAR, al tenor del Acuerdo 09 del 23 de jul¡o

de 2015 (Estatuto de Profesores), mientras se provee el Empleo de manera definitiva en
concurso Públ¡co.

ARTíCULO 7o. Pronogar nombramiento del profesor de TIEMPO COMPLETO

OCASIONAL en los Programas de Educ€c¡ón Superior de la ETITC, a LUIS CARLOS
FORERO SUAREZ ¡dentifcádo con Cédula de Ciudadanía N", 3.149.400 a part¡r del

primero (1") de.¡ulio y hasta el d¡ec¡sé¡s (16) de d¡ciembre de 2022, y en la c¿tegoría

as¡gnada de PROFESOR ASOCIADO, al tenor del Acuerdo 09 del 23 de jul¡o de 2015
(Estatuto de Profesores), mientras se provee el Empleo de manera def¡nit¡va en concurso
Públ¡co.

ARTíCULO 8'. Prorrogar nombram¡ento de la profesora de TIEMPO COMPLETO
OCASIONAL en los Programas de Educación Superior de la ETITC, a ELBA ELISA
PATIÑO HERNANDEZ identificada con Cédula de C¡udadanía N', 52.1'10,301 a partir

del primero (1') de jul¡o y hasta el diecisé¡s (16) de d¡ciembre de 2022, y en la cátegoría

as¡gnada de PROFESOR ASOCIADO, al tenor del Acuerdo 09 del 23 de jul¡o de 2015
(Estatuto de Profesores), m¡entras se provee el Empleo de manera definitiva en concurso
Público.
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ARTÍCULo 90. Prorogar nombramiento del profesor de TIEMPO COMPLETo
OCASIONAL en los Programas de Educac¡ón Super¡or de la ETITC, a SERGIO
ENRIQUE RAMIREZ MORENO ¡dentif¡cado con Cédula de Ciudadania N', 80.074.409
a part¡r del primero (1") de jul¡o y hasta el diecisé¡s (16) de dic¡embre de 2022, y en la
calegoría as¡gnada de PROFESOR AUXILTAR, al tenor del Acuerdo 09 del 23 de julio
de 2015 (Estatuto de Profesores), mientras se provee el Empleo de manera deliniliva en
concurso Público.

ARTÍCULO loo. Pronogar nombramiento del profesor de TIEMPO COMPLETO
OCASIONAL en los Programas de Educación Super¡or de la ETITC, a GONZALO
MARTIN RODRIGUEZ CARRILLO identif¡cádo con Cédula de Ciudadan¡a N',
91.247.671a partir del primero (1') de julio y hasta el d¡ecisé¡s (16) de d¡ciembre de 2022,

y en la calegoría asignada de PROFESOR AUXILIAR, allenor del Acuerdo 09 del 23 de
jul¡o de 2015 (Estatuto de Profesores), mientras se provee el Empleo de manera
def¡nitiva en concurso Públ¡co.

ARTíCULo llo. Pronogar nombramiento de¡ profesor de TlEirPO COMPLETo
OCASIONAL en los Programas de Educác¡ón Superior de la ETITC, a JOSÉ
FRANCISCO LUGO PINTO identificado con Cédula de C¡udadania N",79.292.527 a

partir del primero (1') de julio y hasta el d¡ec¡sé¡s (16) de d¡ciembre de 2022, y en la
cátegoria as¡gnada de PROFESOR ÁSTSIEME, al tenor del Acuerdo 09 del 23 de jul¡o

de 2015 (Estatuto de Profesores), mientras se provee el Empleo de manera definitiva en
concurso Público.

ARTíCULO l?. Pronogar nombramiento del profesor de TIEMPO COMPLETO
OCASIONAL en los Programas de Educac¡ón Super¡or de la ETITC, a ALVARO
CORTES PRIETO ¡dentif¡cado con Cédula de C¡udadania N", 3.019.574 a palir del
pr¡mero (1") de julio y hasta el diec¡séis (16) de diciembre de 2022, y en la categoría

as¡gnada de PROFESOR ASTSIE VIE, al tenor del A$erdo 09 del 23 de jul¡o de 2015
(Estatuto de Profesores), mientras se provee el Empleo de manera definitiva en concurso
Públ¡co.

ARTíCULO 13o. Prorrogar nombramienlo de la profesora de TIEMPO CO¡IPLETO
OCASIONAL en los Programas de Educación Superior de la ETITC, a BERTHA
IVONNE RODRIGUEZ MAHECHA ¡dentif¡cada con Cálula de Ciudadanía N',
51.692.425 a partir del primero (1') de julio y hasta el d¡eciséis (16) de diciembre de 2022,

y en la categoría as¡gnada de PROFESOR ASOCIADO, al tenor del Acuerdo 09 del 23
de iul¡o de 20'15 (Estatuto de Profesores), m¡entras se provee el Empleo de manera
def¡niliva en concurso Público.

ARTíCULO l4o. Pronogar nombramiento del profesor de TIEMPO COMPLETO
OCASIONAL en los Programas de Educáción Super¡or de la ETITC, a ALEXANOER
SABOGAL RUEDA identificado con Cédula de C¡udadanía N", 91.106.81'l a part¡r del
pr¡mero (1") de julio y hasta el d¡ec¡sé¡s (16) de diciembre de 2022, y en la categoria

asignada de PROFESOR ASTSIE TfE, al tenor del Acuerdo 09 del 23 de julio de 2015
(Estatulo de Profesores), mientras se provee el Empleo de manera definitiva en concurso
Público.

ARTíCULO l5p.- Señalar como FUNCIONES del profesor las s¡gu¡entes: 1.) Cumpl¡r lo
dispuesto por la Const¡tución; las Leyes de República: El Estatuto General, el Estatulo
de Profesores y demás normas de la Institución. 2.\ P.eparar con responsab¡lidad las
dases y los mater¡ales necesarios para el logro de los objet¡vos acádémicos y poner al

serv¡c¡o de la lnstitución toda su capacidad inteleclual, profes¡onal y docente. 3.)
Desarrollar el cuniculo de las asignaturas cumpl¡endo el programa aprobado por la
lnst¡tución. 4.) Realizar las evaluaciones parciales y f¡nales en los periodos y fechas
fijadas en el calendario lnstitucional.5.) Entregar a más tardar dentro de los tres (3) dias
sigu¡enles a la prácl¡ca de las dferentes evaluaciones las calificaciones de las mismas y
los ¡nformes solic¡tados. 6) lmpart¡r una formac¡ón integral a los estudiantes, enseñando
con el eiemplo de vida diario. 7.) Registrar diariamente sus ac{¡vidades y asistenc¡a en
los libros destinados para el efecto. 8.) Observar las instru@¡ones que le impartan las
directivas en relación con el cumplim¡ento de las obl¡gac¡ones académicas a su cargo.
9.) As¡stir en forma puntual a las reuniones programadas por la autoridad competente
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inst¡tucional. 10.) Compensar las clases que por razones de fueza mayor no pueda
d¡clar en el horario fiado, previa autorización otorgada por el Oecano. 1 '1.) Cumplir ¡os
procedimientos que dentro de la organ¡zación tenga establec¡dos la lnstitución.'12.) Dar
orientac¡ón, asesoría y conseios a los estudiantes para la elaboración de trabaios,
prác{¡cas e lnvesligaciones que sean objelo del desarrollo curr¡cular. '13.) Dar oporluno
av¡so a la autoridad académicá sobre Actos de indisciplina o cualquiera otro que lienda
a perturbar el orden y las labores nomales de la clase y/o de sus práclicas. 14.) Cumplir
con las labores complementarias que les solic¡te la autor¡dad académ¡ca referenle a
reun¡ones de trabajo, orientac¡ón de trabajo de grado, hab¡litac¡ones, supletor¡os, jurado
de trabajo de grado, val¡dac¡ones, etc. 15.) Atender las demás aclividades que le asigne
la lnstitución y conespondan a su ejerc¡cio doce.

ARTÍCULO '160.- La v¡nculac¡ón podrá terminarse unilateralmente a crilerio de la Escuela
Tecnológic€ lnstituto Técnico Central.

ARTíCULO 1f.- En el evento de que el profesor desee desvincularse de la entidad,
presentará su renuncia con una ant¡c¡pac¡ón no ¡nferior a un mes y su retiro podrá surtir
efecio solamenle a partir de la aceptación por parte de la Rec{oria de la Escuela
Tecnológica lnstituto Técnico Central.

ARTíCULO l8o.- El proGsor que abandone la carga Académ¡ca sin justificac¡ón alguna,
se hará acreedor a lo dispuesto en la ley 734 de 2002 Cód¡go Disc¡plinario Único, para
talfin.

ARTíCULO l9o.- Ordenar al Profes¡onal de Gest¡ón de Talenlo Humano efecluar la
correspond¡ente l¡qu¡dac¡ón de la carga prestac¡onal, de Seguridad Social y los aportes
parafiscales proporc¡onales según lo ordena la ley.

ARTíCULO 2Oo.- Ordenar a la Of¡c¡na de Tesorería para que eiecute los pagos al
docente y a las diferenles entidades según corresponda, de acuerdo con lo ordenado en
el articulo 90 de esta Resoluoión.

ARTíCULO 2lo- La presente Resoluc¡ón rige a partir de la fecha de su expedición.

Dada en Bogotá, D.C., a los

EL RECTOR,

HNO. ARIOSTO ARDILA SILVA
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